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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 24 (veinticuatro) de julio de 2013 (dos mil trece),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 17:00 horas, presidida por el C. C.P. ADAN SORIA 
RAMIREZ, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. L.A. SERGIO ISRAEL 
TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JULIO ENRIQUE 
CABRERA MAGALLANES, Síndico Municipal; LIDIA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Primer 
Regidor DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, Segundo Regidor; IGNACIO SOTO 
CHAIREZ, Cuarto Regidor; CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, Quinto 
Regidor; ALEJANDRO BARDÁN RUELAS, Sexto Regidor; JESUS VALDEZ MARTINEZ, 
Séptimo Regidor EZEQUIEL VALDEZ PAYÁN, Octavo Regidor; KAROL WOJTYLA 
MARTINEZ HERNANDEZ; Décimo Regidor; GABRIEL MENDOZA ÁVILA, Décimo Primer 
Regidor; SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO, Décimo Segundo Regidor; 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, Décimo Tercer Regidor; SERGIO SILVA 
LABRADOR, Décimo Quinto Regidor; MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR, 
Décimo Sexto Regidor;  FABIOLA EDITH HERRERA TORRECILLAS, Décimo Séptimo 
Regidor. Con la inasistencia justificada del C.  JOSÉ ANTONIO POSADA SÁNCHEZ, 
Décimo Cuarto Regidor; y la inasistencia injustificada de las CC. ROSA MARÍA TRIANA 
MARTÍNEZ, Tercer Regidor; MARÍA ELENA RODRÍGUEZ GAVIÑA, Noveno Regidor; I.- 
LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber 
nombrado lista de asistencia el C. L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum legal para celebrar la sesión. 
II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL 4 Y 8 DE 
JULIO DEL AÑO EN CURSO. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO 
ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la 
dispensa de la lectura de las actas de las sesiones correspondientes al 4 y 8 de julio del 
año en curso y somete a votación el contenido de las mismas. ACUERDO. Se aprueban 
por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL ORDEN 
DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS 
ORTIZ, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la consideración de los 
presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. 
Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA 1.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 2.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. ADOLFO MANUEL MONTOYA REYES Y  
REFUGIO PÉREZ MACHADO, REFERENTE AL CAMBIO DE HORARIO DE LOS 
PERMISOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 3.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. OLGA LETICIA HUERTA 
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DELGADO, REFERENTE AL CAMBIO DE TITULAR DEL PERMISO PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. VÍCTOR GALINDO JUÁREZ, REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA 
PUBLICA. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. IGNACIO 
GUADALUPE RÍOS IBARRA, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR 
ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LOS CAMBIOS DE 
USO DE SUELO, EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 7.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA COL. AGRÍCOLA Y 
GANADERA 20 DE NOVIEMBRE, REPRESENTADA POR LOS CC. EDUARDO 
GERÓNIMO QUIÑONEZ FLORES, MAURILIO SAUCEDO HERNÁNDEZ Y MANUEL 
CHÁVEZ GARIBAY, REFERENTE A LA SEGREGACIÓN DE UN TERRENO DE 50 
HECTÁREAS EN 130 LOTES CON SUPERFICIE VARIABLE. 8.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. LILIANA VELOZ PÉREZ GAVILÁN, REFERENTE 
A LA CORRECCIÓN DE ÁREAS DEL FRACCIONAMIENTO EN RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL, “PRIVADA LOMA VISTA”. 9.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA REGULARIZACIÓN DE DOS ANUNCIOS SEMI ESPECTACULARES 
UBICADOS EN CALLE BARRAZA 202, ESQ. CON RAYÓN, EN EL BARRIO DE TIERRA 
BLANCA. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. LUIS 
EDUARDO VALDEZ MURILLO, REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE 9 ANUNCIOS 
TIPO PUBLIVALLAS EN EL TERRENO UBICADO EN CALLE PASEO PEÑÓN BLANCO 
No. 112, L-1, M-12, ESQUINA CON CALLE CERRO GORDO DEL FRACCIONAMIENTO 
LOMAS DEL PARQUE. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 12.- ASUNTOS 
GENERALES. Punto No. 1.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDAD 
ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “…A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, 
por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Guadalupe Hernández Quintero, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Costa Rica nº 209, colonia Francisco Zarco, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
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artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. 
Guadalupe Hernández Quintero, quien solicita autorización para realizar la venta de 
mariscos en un puesto semifijo de 2.50x1.80 mts., a ubicarse en calle Valle de Cacaria 
entre Blvd. Felipe Pescador y Valle del Guadiana, colonia Esperanza, en horario de 09:00 
a 14:00 horas, de miércoles a domingo. TERCERO: Analizado el expediente nº 5275 
/13que contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Guadalupe Hernández 
Quintero, en sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. 
Ayuntamiento, y en base al estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como 
por opiniones y recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad 
Pública y Coordinación General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el 
permiso, ya que esta persona pretendía instalarse en una calle de doble circulación y 
banquetas angostas, por la instalación del puesto sería motivo de obstrucción, tanto 
peatonal como vehicular, lo que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación 
de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Guadalupe Hernández Quintero,  realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
2.50x1.80 mts., el cual pretendía ubicar en calle Valle de Cacaria entre Blvd. Felipe 
Pescador y Valle del Guadiana, colonia Esperanza, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por la C. Eulalia Luis Ríos, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Eucalipto nº 107, fraccionamiento Jardines del Real, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
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competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Eulalia 
Luis Ríos, quien solicita autorización para realizar la venta de gordas, hamburguesas, 
dulces y refrescos en un puesto semifijo de 2x2 mts., a ubicarse en calle San Miguel de 
Cruces, casi esquina con Prol. Libertad, colonia La Forestal, en horario de 07.00 a 17:00 y 
de 18:00 a 24:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizado el expediente nº 5271/13que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Eulalia Luis Ríos, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse enuna calle muy transitada, de banquetas angostas y en 
zona amarilla, también existen en la zona locales establecidos, por lo que la instalación 
del puesto sería motivo de obstrucción, lo que impediría la libre circulación en la zona, lo 
que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Eulalia Luis 
Ríos,  realizar la venta de gordas, hamburguesas, dulces y refrescos en un puesto 
semifijo de 2x2 mts., el cual pretendía ubicar en calle San Miguel de Cruces, casi esquina 
con Prol. Libertad, colonia La Forestal, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Beatriz Adriana Salas Cruz, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Jesús García nº 700, colonia José Ángel Leal, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 
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solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Beatriz 
Adriana Salas Cruz, quien solicita autorización para realizar la venta de gordas, burros y 
menudo en un puesto fijo de 3x2 mts., a ubicarse en calle Jesús García nº 700, colonia 
José Ángel Leal, esquina con Agustín Iturbide,  en horario de 07:00 a 15:00 horas, 
diariamente. TERCERO: Analizado el expediente nº 5254/13que contiene la solicitud de 
permiso, presentada por la C. Beatriz Adriana Salas Cruz, en sesión ordinaria de la 
Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalar un puesto fijo, por lo que ocasionaría obstrucción permanente en el 
área; asimismo ocuparía un espacio de estacionamiento en esquina, lo cual sería motivo 
de obstrucción impidiendo la visibilidad de quien por ahí circulan, por lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Beatriz 
Adriana Salas Cruz, realizar la venta de gordas, burros y menudo en un puesto fijo de 3x2 
mts., el cual pretendía ubicar en calle Jesús García nº 700, colonia José Ángel Leal, 
esquina con Agustín Iturbide, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Gabriela Jazmín Hernández Perales, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle Granate nº 302, fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
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vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Gabriela Jazmín 
Hernández Perales, quien solicita autorización para realizar la venta de dulces, frituras y 
agua fresca en un puesto semifijo de 3x1 mts., a ubicarse en calle Mar de Plata entre calle 
Jade y Revolución Mexicana, fracc. Joyas del Valle, en horario de 10:00 a 22.00 horas, 
diariamente. TERCERO: Analizado el expediente nº 5262/13que contiene la solicitud de 
permiso, presentada por la C. Gabriela Jazmín Hernández Perales, en sesión ordinaria de 
la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, y en base al estudio 
realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y recomendaciones de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta persona 
pretendía instalarse en ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad muy 
transitada de doble circulación y ruta del transporte público, por lo que la instalación del 
puesto, sería motivo de obstrucción lo que impediría la libre circulación en el área, lo que 
contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Gabriela 
Jazmín Hernández Perales,  realizar la venta de dulces, frituras y agua fresca en un 
puesto semifijo de 3x1 mts., el cual pretendía ubicar en calle Mar de Plata entre calle Jade 
y Revolución Mexicana, fracc. Joyas del Valle, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por 
parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por la C. Georgina Soto Aguirre, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Emiliano Zapata nº 109, colonia Arturo Gamiz, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por laC. 
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Georgina Soto Aguirre, quien solicita autorización para realizar la venta de comida, burros, 
gordas, hamburguesas y tacos en un puesto semifijo de 1.50x1.50 mts., a ubicarse en el 
Blvd. Francisco Villa esquina con Mártires de Sonora, frente al tianguis del auto, 
fraccionamiento Infonavit, en horario de 08:00 a 18:00 horas, diariamente. (Sábados y 
domingos la venta de mariscos). TERCERO: Analizado el expediente nº 5270/13que 
contiene la solicitud de permiso, presentada por la C. Georgina Soto Aguirre, en sesión 
ordinaria de la Comisión de las Actividades Económicas del H. Ayuntamiento, y en base al 
estudio realizado por parte del personal de apoyo, así como por opiniones y 
recomendaciones de funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación 
General de Inspección Municipal, se determinó no autorizar el permiso, ya que esta 
persona pretendía instalarse ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad muy 
transitada, por lo que la instalación del puesto y la realización de la actividad, serían 
motivo de obstrucción ocasionando la libre circulación en la zona, lo que contraviene el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la 
letra dice: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Georgina Soto 
Aguirre,  realizar la venta de comida, burros, gordas, hamburguesas,  tacos y mariscos, en 
un puesto semifijo de 1.50x1.50 mts., el cual pretendía ubicar en el Blvd. Francisco Villa 
esquina con Mártires de Sonora, frente al tianguis del auto, fraccionamiento Infonavit, de 
esa ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Alejandro Alvarado García, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Laboratoristas nº 108, 
fraccionamiento Fidel Velázquez II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
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vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Alejandro Alvarado 
García, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos y burros de carne asada 
en un puesto semifijo de .83x1.70 mts., a ubicarse en calle Cobalto entre Estaño y Av. 
Fidel Velázquez, fracc. Fideicomiso CD, en horario de 08:00 a 15:00 horas, diariamente. 
TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. Analizada la solicitud en 
sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de funcionarios de las 
siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y Finanzas, Dirección 
Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de Inspección Municipal; en la 
misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para la venta de tacos y 
burros en un puesto semifijo, mismo que pretendía instalar ocupando un cajón de 
estacionamiento en una vialidad muy transitada, vehicular y peatonalmente y muy 
saturada en área de estacionamiento, por lo que la instalación del puesto sería motivo de 
obstrucción, impidiendo la libre circulación en la zona, lo que resultaría riesgoso para los 
transeúntes, siendo éstos los motivos y fundamentos porque se niega el permiso para 
realizar la actividad económica solicitada. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Alejandro Alvarado 
García,  realizar la venta de tacos y burros de carne asada en un puesto semifijo de 
.83x1.70 mts., el cual pretendía ubicar en calle Cobalto entre Estaño y Av. Fidel 
Velázquez, fracc. Fideicomiso CD, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado 
el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes 
de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 
C. José Jesús Salazar Chávez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Eduardo León de la Peña nº 304, colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas, de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas, estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. José Jesús Salazar 



9 
 

Chávez, quien solicita autorización para realizar la venta de birria de res y alimentos 
preparados en un puesto semifijo de 1.50x.90 mts., a ubicarse en calle Durango, casi 
esquina con Francisco Villa, colonia Villa de Guadalupe, en horario de 07.00 a 15:00 
horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
Analizada la solicitud en sesión ordinaria de la Comisión,  se contó con la participación de 
funcionarios de las siguientes dependencias: Dirección Municipal de Administración y 
Finanzas, Dirección Municipal de Seguridad Pública y Coordinación General de 
Inspección Municipal; en la misma sesión se tomó el acuerdo de no autorizar el permiso 
para la venta de birria de res y alimentos preparados en un puesto semifijo, mismo que 
pretendía instalar ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad muy transitada, 
por lo quela realización de la actividad sería motivo de obstrucción en el área, impidiendo 
la libre circulación en el área; siendo estos los motivos y fundamentos por los que se 
niega el permiso para realizar la actividad económica solicitada. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Jesús 
Salazar Chávez, realizar la venta de birria de res y alimentos preparados en un puesto 
semifijo de 1.50x.90 mts., el cual pretendía ubicar en calle Durango, casi esquina con 
Francisco Villa, colonia Villa de Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos 
integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de 
la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Roberto Escobedo Zamora, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Nombre de Dios No. 218, colonia Hipódromo, de esta ciudad, quien 
solicita a este Honorable Cabildo autorización para realizar actividad económica en la vía 
pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 
este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. 
Roberto Escobedo Zamora, quien solicita autorización para realizar la venta de refrescos, 
aguas frescas y raspados, en un triciclo, de manera ambulante, por las calles de las 
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colonias Porfirio Díaz, Hipódromo, Real del Prado y J. Guadalupe Rodríguez, en un 
horario de 10:00 a 21:00 horas, diariamente. TERCERO: La petición en referencia fue 
analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de refrescos, aguas 
frescas y raspados, al  C. Roberto Escobedo Zamora, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
solicitante pretendía realizar la actividad económica, de manera ambulante, por calles y 
vialidades por las cuales transitan una cantidad considerable de personas y vehículos, 
contraviniendo el Reglamento en la materia. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Roberto Escobedo 
Zamora, realizar la venta de refrescos, aguas frescas y raspados, en un triciclo, de 
manera ambulante, por las calles de las colonias Porfirio Díaz, Hipódromo, Real del Prado 
y J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por el C. Erasmo Espiridión Segundo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Nardo No. 409, colonia La Virgen, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Erasmo Espiridión 
Segundo, quien solicita autorización para realizar la venta de sombreros, ocupando un 
espacio de .40x.45 metros, en calle Ex Campo Deportivo, frente a pollos “Sinaloas”, Zona 
Centro, en un horario de 11:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición 
en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 
sombreros, al  C. Erasmo Espiridión Segundo, toda vez que se contraviene la 
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reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran permisos para 
realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar donde el interesado 
pretendía instalarse, es un área que presenta excesivo tráfico de personas y vehículos, 
por lo que causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación vigente, además de ser 
centro histórico. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Erasmo Espiridión Segundo, realizar la venta de 
sombreros, ocupando un espacio de .40x.45 metros, en calle Ex Campo Deportivo, frente 
a pollos Sinaloas, Zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud 
presentada por la C. Norma Francisca Quiñones Carrillo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Nazas No. 932 (auto lavado Del Guadiana, a un lado de la 
gasolinera), de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 
las responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Norma 
Francisca Quiñones Carrillo, quien solicita autorización para realizar la venta de comida, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x3.00 metros, a ubicarlo en calle Revolución, 
entre la calle de Nazas y privada Rodolfo Elizondo Torres, colonia Valle del Guadiana, en 
un horario de 07:30 a 16:00 horas, de lunes a sábado. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 
comida, a la  C. Norma Francisca Quiñones Carrillo, toda vez que se contraviene la 
reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  
fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los 
cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
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parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la 
interesada pretendía realizar la actividad sobre el cruce de una vialidad principal, la cual 
presenta demasiada afluencia de transeúntes y vehículos, causando obstrucción en dicho 
lugar, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Norma Francisca 
Quiñones Carrillo, realizar la venta de comida, en un puesto semifijo, con medidas de 
2.00x3.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle Revolución, entre la calle de Nazas y 
Privada Rodolfo Elizondo Torres, colonia Valle del Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
11.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Julio César Saucedo Meza, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Maquio No. 314, colonia El Refugio, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento.  SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Julio 
César Saucedo Meza, quien solicita autorización para realizar la venta de hamburguesas, 
hotdogs y refrescos, en un puesto semifijo, con medidas de 1.00x2.00 metros, a ubicarlo 
en privada Juan Escutia, casi esquina con calle Cadete Juan Escutia, colonia El Refugio, 
en un horario de 18:00 a 24:00 horas, de lunes a domingo. TERCERO: La petición en 
referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar la actividad de venta de 
hamburguesas, hotdogs y refrescos, al  C. Julio César Saucedo Meza, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89, párrafo III, del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, el cual establece: “No se otorgaran 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, 
casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y 
parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en 
el área de la ciudad denominada centro histórico”; asimismo porque el lugar donde el 
interesado pretendía instalarse, es un jardín público, el cual presenta demasiado tráfico de 
personas y vehículos, por lo que causaría obstrucción, contraviniendo la reglamentación 
vigente, además de ser una vialidad principal. En virtud de lo anterior, esta Comisión 
somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
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Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Julio César Saucedo 
Meza, realizar la venta de hamburguesas, hotdogs y refrescos, en un puesto semifijo, con 
medidas de 1.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en privada Juan Escutia, casi 
esquina con calle Cadete Juan Escutia, colonia El Refugio, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 12.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 
resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor Omar Amador Deras, con domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Guadalajara No. 310, colonia Jalisco, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Víctor 
Omar Amador Deras, quien solicita autorización para realizar la venta de alimentos 
preparados, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x1.80 metros, a ubicarlo en calle 
Guadalajara No. 308, colonia Jalisco, en un horario de 09:00 a 02:00 horas, de lunes a 
domingo. TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la 
Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso, para realizar 
la actividad de venta de alimentos preparados, al  C. Víctor Omar Amador Deras, toda vez 
que se contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo 
porque el interesado pretendía ocupar un cajón de estacionamiento sobre una vialidad 
que presenta demasiado tráfico vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho 
lugar, impediría el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Víctor Omar Amador Deras, realizar la venta de alimentos preparados, en un puesto 
semifijo, con medidas de 3.00x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Guadalajara 
No. 308, colonia Jalisco, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 13.- A los suscritos integrantes de la  



14 
 

Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la 
C. Rebeca Cárdenas Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Torreón 
No. 506, colonia Jardines de Cancún, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y 
atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de 
comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera 
plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo 
Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y 
artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la 
Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que 
presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la 
vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Rebeca Cárdenas 
Pérez, quien solicita autorización para realizar la venta de tacos de pescado, camarón y 
birria de res, en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x2.50 metros, a ubicarlo en calle 
Torreón No. 506, entre las calles de Campeche, Monterrey y Guanajuato, colonia Jardines 
de Cancún, en un horario de 08:00 a 16:00 horas, diariamente (al exterior del domicilio 
arriba mencionado). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de tacos de pescado, camarón y birria de res, 
a la  C. Rebeca Cárdenas Pérez, toda vez que se contraviene la reglamentación vigente 
en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque la interesada pretendía 
ocupar un cajón de estacionamiento sobre el cruce de una vialidad principal, la cual 
presenta demasiado tráfico vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, 
impediría el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Rebeca Cárdenas Pérez, realizar la venta de tacos de pescado, camarón y birria de res, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.50x2.50 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Torreón No. 506, entre las calles de Campeche, Monterrey y Guanajuato, colonia Jardines 
de Cancún, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo 
y publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de 
las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Elpidio 
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Longino Mendoza Ramos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle de la Cruz 
No. 116, colonia Luz y Esperanza, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 77 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, establece que las responsabilidades y atribuciones del 
Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 
trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural, y con sus 
atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX, del mismo Reglamento. 
SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículos 94 fracción I y artículo 80 
fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las 
Actividades Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los 
ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, 
como es el caso que nos ocupa, presentado por el C. Elpidio Longino Mendoza Ramos, 
quien solicita autorización para realizar la venta de sombreros, tortilleros, bolsas y 
pulseras de palma (hechas a mano), en una mesa ó espacio con medidas de 1.00x1.00 
metros, a ubicarla en calle Gómez Palacio, casi esquina con calle Predio Canoas, colonia 
Silvestre Dorador, en un horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a sábado (a un lado de 
la farmacia del ISSSTE). TERCERO: La petición en referencia fue analizada en la sesión 
ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el 
permiso, para realizar la actividad de venta de sombreros, tortilleros, bolsas y pulseras de 
palma (hechas a mano) al  C. Elpidio Longino Mendoza Ramos, toda vez que se 
contraviene la reglamentación vigente en su artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango: “Queda prohibida la instalación de vehículos, 
casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, 
sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso 
se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”; asimismo porque el 
interesado pretendía ocupar un cajón de estacionamiento sobre una vialidad que presenta 
demasiado tráfico vehicular y peatonal, por lo que de instalarse en dicho lugar, impediría 
el libre tránsito, contraviniendo la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Elpidio Longino 
Mendoza Ramos, realizar la venta de sombreros, tortilleros, bolsas y pulseras de palma 
(hechas a mano), en una mesa ó espacio con medidas de 1.00x1.00 metros, la cual 
pretendía ubicar en calle Gómez Palacio, casi esquina con calle Predio Canoas, colonia 
Silvestre Dorador, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se 
aprueban por unanimidad. Punto No. 2.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
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PRESENTADAS POR LOS CC. ADOLFO MANUEL MONTOYA REYES Y  REFUGIO 
PÉREZ MACHADO, REFERENTE AL CAMBIO DE HORARIO DE LOS PERMISOS PARA 
REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor JESUS VALDEZ MARTINEZ da lectura a los dictámenes que a la 
letra dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 
y resolución la solicitud  presentada por el C. Adolfo Manuel Montoya Reyes, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Violeta nº 414, colonia La Virgen, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de horario del 
permiso para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo que establece el artículo 83 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango y fracción I, del artículo 
94 del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 
Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 
la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso de la 
que nos ocupa, presentada por el C. Adolfo Manuel Montoya Reyes, quien solicita 
autorización para el cambio de horario del permiso con giro de dulces y frituras, con 
ubicación en Av. Normal a las afueras de la escuela Anexa a la Normal,  en horario de 
10:00 a 11:30 horas, diariamente; con esta solicitud pretende ampliar el horario para 
quedar de 10:00 a 16.00 horas, diariamente. TERCERO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. En sesión ordinaria de la Comisión de las 
Actividades Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se 
contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal, los que externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar la ampliación de horario del permiso antes citado, toda vez que la 
instalación del mobiliario y la realización de la actividad económica en el horario que se 
pretende, sería motivo de obstrucción en el lugar, por tratarse de área muy saturada tanto 
vehicular como peatonalmente; asimismo dicho trámite contraviene artículo 85 del citado 
Reglamento, establece que: “Los permisos que se expidan en los términos del presente 
capítulo solo tendrán validez para las personas físicas o morales a que fueron otorgados y 
para el giro, actividad, términos y lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de 
estas circunstancias cesará su validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a 
dejar sin validez el permiso actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que 
esto represente una autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Adolfo Manuel 
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Montoya Reyes, el cambio de horario del permiso para realizar actividad económica en la 
vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que 
forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el 
C. Refugio Pérez Machado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tapias 
nº 125, Ex Hacienda de Tapias, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para la ampliación de horario del permiso para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: De conformidad con lo 
que establece el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas, resolver las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentada por el C. 
Refugio Pérez Machado, quien actualmente cuenta con permiso para la venta de tacos de 
asada y barbacoa en un puesto semifijo de 3x2 mts., con ubicación en Primo de Verdad y 
Av. Hacienda de Tapias, de esta ciudad, en horario de 18:00 a 24:00 horas, diariamente; 
con la presente solicitud, pretende que se le otorgue ampliación de horario, para quedar 
de la siguiente manera, de 06:00 a 12:00 y de 18:00 a 24:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: En sesión ordinaria de la Comisión, se contó con la participación de 
funcionarios de las direcciones municipales de Administración y Finanzas y de Seguridad 
Pública, así como de la Coordinación General de Inspección Municipal, quienes 
externaron su opinión al realizar el estudio de la solicitud en referencia, coincidiendo en 
que no es procedente autorizar la ampliación de horario, ya que el artículo 85 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los 
permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para 
las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 
lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 
validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso 
actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita; asimismo la permanencia del puesto en el horario 
solicitado, sería motivo de obstrucción obstruyendo la visibilidad de quienes circulan por el 
área,  contraviniendo lo que establece el artículo 89, del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Refugio Pérez Machado, 
la ampliación de horario, del permiso para realizar actividad económica en la vía pública, 
por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte 
del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 
SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se 
aprueban por unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. OLGA LETICIA HUERTA DELGADO, REFERENTE AL 
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CAMBIO DE TITULAR DEL PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN 
LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora DANIELA NEVÁREZ 
DE LA TORRE, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de 
la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por la 
C. Olga Leticia Huerta Delgado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Las 
Granjas nº 228, colonia 9 de Julio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para  el cambio de titular del permiso anual para realizar actividad económica 
en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Olga 
Leticia Huerta Delgado, quien solicita el cambio de titular del permiso anual con giro de 
boleria, con ubicación en calle Norman Fuentes y Pino Suarez, zona Centro, en horario de 
10:00 a 20:00 horas, diariamente, dicho permiso aparece  a nombre del C. Gonzalo 
Quezada X. TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión de las Actividades 
Económicas del H. Ayuntamiento,  al realizar el análisis de la solicitud, se acuerda que no 
es procedente autorizar la solicitud de cambio de titular, ya que el artículo 85 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los 
permisos que se expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para 
las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 
lugar que mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su 
validez”; fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso 
actual, para que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una 
autorización premeditada o tácita al mismo. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 
a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Olga Leticia Huerta 
Delgado, el cambio de titular del permiso anual, para realizar actividad económica en la 
vía pública, por los razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que 
forman parte del presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. 
L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL C. VÍCTOR GALINDO JUÁREZ, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ, da lectura al 
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dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 
Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Víctor 
Galindo Juárez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juventino Rosas nº 
204, colonia José Martí, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para el cambio de domicilio del permiso para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El artículo 77 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que las 
responsabilidades y atribuciones del Ayuntamiento se desahogarán para su estudio y 
tratamiento a través de comisiones de trabajo, las cuales se encuentran formalmente 
integradas, de manera plural, y con sus atribuciones perfectamente establecidas en el 
Capítulo IX, del mismo Reglamento. SEGUNDO: De conformidad con lo que establece el 
artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, artículo 
94 fracción I y artículo 80 fracciones I y II del Reglamento del Ayuntamiento, es 
competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y dictaminar las 
solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de cualquier actividad 
económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, presentado por la C. Víctor 
Galindo Juárez, quien solicita autorización para el cambio de domicilio del permiso anual 
con giro actual de tacos de barbacoa,  con domicilio en calle 5 de Febrero y Carlos León 
de la Peña, zona Centro, de esta ciudad, para quedar con ubicación en calle Av. 20 de 
Noviembre y Antonio Norman Fuentes, zona Centro (costado del puente), de esta ciudad. 
TERCERO: En sesión ordinaria de la Comisión,  al realizar el análisis de la solicitud, se 
contó con la participación de funcionarios de las direcciones municipales de 
Administración y Finanzas y de Seguridad Pública, así como de la Coordinación General 
de Inspección Municipal, quienes externaron su opinión coincidiendo en que no es 
procedente autorizar la reubicación solicitada, ya que el artículo 85 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, establece que: “Los permisos que se 
expidan en los términos del presente capítulo solo tendrán validez para las personas 
físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen; al dejar de concurrir cualquiera de estas circunstancias cesará su validez”; 
fundamento legal que obligaría, en todo caso, a dejar sin validez el permiso actual, para 
que se presentara una nueva solicitud, sin que esto represente una autorización 
premeditada o tácita al mismo; asimismo la ubicación que se pretende son vialidades muy 
concurridas tanto peatonal como vehicularmente, lo cual sería motivo de obstrucción, lo 
cual contraviene el artículo 89, del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades 
que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Víctor Galindo Juárez, el cambio de domicilio del permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública, por los razonamientos y 
fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del presente dictamen. 
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL 
TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. IGNACIO GUADALUPE RÍOS IBARRA, REFERENTE AL PERMISO ANUAL PARA 
REALIZAR ACTIVIDAD ECONÓMICA EN LA VÍA PUBLICA. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO da lectura al dictamen que 
a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, 
para su estudio y resolución, la solicitud  presentada por el C. Ignacio Guadalupe Ríos 
Ibarra, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Paseo de las Arboledas nº 
556, colonia Valle Verde, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso 
anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Ignacio Guadalupe Ríos Ibarra, solicita permiso 
anual para realizar la venta de artículos varios: (cortaúñas, pañuelos, rastrillos, 
encendedores), así como utensilios de barro como vasos y cazuelitas, en un triciclo, de 
manera ambulante por las calles de las colonias Ciénega (Juan Nevarez Acosta, 
Guadalupe Rodríguez, Francisco Rojas), colonia Azcapotzalco (Uxmal, Tule, Tezozomoc 
y Tuxpan), colonia J. Guadalupe Rodríguez (Donato Guerra, Felipe Ángeles e Isauro 
Venzor), en horario de 08:00 a 22:00 horas, diariamente.  SEGUNDO: Una vez realizado 
el estudio correspondiente a la presente solicitud,  derivado de la visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una 
antigüedad considerable realizando la actividad en mención, laborando con permisos 
temporales de tres meses y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente; por 
tal motivo, en acuerdo tomado en  reunión ordinaria de esta Comisión, se otorga el  
permiso anual en los mismos términos. No se le autoriza permanecer en avenidas ni 
bulevares principales, ni en instituciones educativas; no deberá de permanecer más de 15 
minutos en cada lugar. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Ignacio Guadalupe Ríos Ibarra, permiso anual para 
realizar la venta de para realizar la venta de artículos varios: (cortaúñas, pañuelos, 
rastrillos, encendedores), así como utensilios de barro como vasos y cazuelitas, en un 
triciclo, de manera ambulante por las calles de las colonias Ciénega (Juan Nevarez 
Acosta, Guadalupe Rodríguez, Francisco Rojas), colonia Azcapotzalco (Uxmal, Tule, 
Tezozomoc y Tuxpan), colonia J. Guadalupe Rodríguez (Donato Guerra, Felipe Ángeles e 
Isauro Venzor), en horario de 08:00 a 22:00 horas, diariamente. No se le autoriza 
permanecer en avenidas ni bulevares principales, ni en instituciones educativas;  no 
deberá de permanecer más de 15 minutos en cada lugar. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará. TERCERO: “El otorgar un permiso que permita ejercer 
cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de uso común, no produce a 
favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”.  
CUARTO: Notifíquese a La Coordinación General de Inspección Municipal y a la Dirección 
Municipal de Administración y Finanzas, así como al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 
SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; 
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somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba 
por unanimidad. Punto No. 6.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 
DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO, EN 
DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: 
“…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para 
su estudio y dictamen el expediente 5445/13, que contiene oficio del C. Alejandro de la 
Parra Treviño para el cambio de uso de suelo de Blvd. Guadiana esquina con calle 
Teotihuacán, para  colocación de un anuncio semiespectacular de tipo navaja de 2.90 x 
4.00 Mts por cara, a tres caras, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la atribución 
conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, 
ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano 
del Estado de Durango, en su artículo 1, fracción VIII, establece que uno de los objetivos 
de ese mismo ordenamiento, es regular la instalación de anuncios y la protección de la 
imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en la fracción III de su artículo 7, a 
los Ayuntamientos como autoridades competentes para su aplicación, lo que vinculado al 
considerando anterior, se formaliza en el Reglamento de Anuncios del Municipio de 
Durango. TERCERO.- El Reglamento de Anuncios, en su artículo 2, concede la facultad al 
Ayuntamiento para Autorizar o negar licencias o permisos a que se refiere ese 
ordenamiento previa justificación con sustento en el mismo. CUARTO.- Una vez revisado 
el expediente en mención, esta Comisión ha determinado que es factible considerar la 
autorización del uso de suelo para un anuncio semiespectacular de tipo navaja de 2.90 x 
4.00 Mts por cara, a tres caras, cumpliendo con las restricciones que le establezcan las  
Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano, y de Protección Civil, al presentar el 
respectivo proyecto, a efecto de garantizar la seguridad en la construcción de dichas 
estructuras. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Pleno, el siguiente PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza al C. Alejandro de la Parra Treviño, el cambio de uso de suelo de Blvd. Guadiana 
esquina con calle Teotihuacán, para la colocación de un anuncio semiespectacular de tipo 
navaja de 2.90 x 4.00 Mts por cara, a tres caras. SEGUNDO.- Deberá presentar y obtener 
aprobación del proyecto respectivo por parte de las Direcciones Municipales de Desarrollo 
Urbano, y de Protección Civil, previo a la instalación de este anuncio. TERCERO.- 
Notifíquese al interesado, a las Direcciones Municipales de Desarrollo Urbano, y de 
Protección Civil, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
4988/13, que contiene solicitud del Ing. Juan Manuel Olmos Valdivia, Representante Legal 
de la Empresa Sánchez Compañía Constructora  S.A. de C.V., para el cambio de uso de 
suelo con el fin de crear un banco de extracción de materiales pétreos, que se utilizarán 
en la construcción de las diferentes obras ferroviarias para el funcionamiento del “El Patio 
Ferroviario Clip”, del predio ubicado en el Km. 6+1000 de la Supercarretera Libramiento 
Durango-Mazatlán a una distancia de 1.8 km. Desviación al lado derecho, con área de 27 
Has., por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la fracción 
IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el 
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presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta 
facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones 
y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. QUINTO.- La presente solicitud, cuenta con dictamen técnico bajo 
número de oficio DDU/0319/2013 emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, 
donde se determina que se trata de un terreno ubicado al noroeste de la ciudad, cuya 
superficie total es de 27 Has., ubicado en el Km. 6+1000 de la Supercarretera Libramiento 
Durango-Mazatlán a una distancia de 1.8 km., donde será triturada la roca extraída para 
uso  en las diferentes obras ferroviarias del Patio CLID. Cuesta con dos derechos de 
servidumbre por los cuales se puede acceder al terreno, y considerado como de 
preservación natural, en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de 
Durango 2020. El terreno se encuentra en estado rústico, con arbustos pequeños y 
matorrales, no tiene uso de sembradío y la pendiente es casi nula. Se determina en ese 
mismo dictamen, que deberá presentar proyecto arquitectónico así como memoria 
descriptiva por escrito de los trabajos a realizar. Obtener las factibilidades de servicios 
mas elementales para el uso (agua potable y energía eléctrica). Dictamen de Impacto 
Ambiental. Dictamen de supervisión de SEMARNAT. Dictamen de Protección Civil. Y 
concluye señalando que esa Dirección Municipal considera factible otorgar el uso de suelo 
solicitado. Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el 
Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza al Ing. Juan Manuel Olmos Valdivia, Representante Legal de la Empresa 
Sánchez Compañía Constructora S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo del predio 
ubicado en el Km. 6+1000 de la Supercarretera Libramiento Durango-Mazatlán a una 
distancia de 1.8 km. Desviación al lado derecho, con área de 27 Has., con el fin de crear 
un banco de extracción de materiales pétreos, que se utilizarán en la construcción de las 
diferentes obras ferroviarias para el funcionamiento del “El Patio Ferroviario Clid”. 
SEGUNDO.- Deberá presentar proyecto arquitectónico así como memoria descriptiva por 
escrito de los trabajos a realizar, obtener las factibilidades de servicios más elementales 
para el uso (agua potable y energía eléctrica), dictamen de Impacto Ambiental, dictamen 
de supervisión de SEMARNAT y dictamen de Protección Civil. TERCERO.- El 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones técnicas o económicas establecidas en 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, nulificará al presente 
resolutivo. CUARTO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo 
Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.-A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
5106/13, que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal 
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de Desarrollo Urbano para el cambio de uso de suelo del C. Agustín Chavarría Diez, de 
Blvd. Los Remedios no. 327, Fracc. Los Remedios, para la construcción de centro 
educativo, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la 
fracción IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este 
Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes:  
CONSIDERANDOS PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, la facultad 
para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta 
facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones 
y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0320/13, el Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde se solicita el cambio de uso de suelo citado en el proemio del presente dictamen, y 
manifiesta al respecto que se trata de un predio con una superficie de 5,000. M2, 
contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria de Durango 
2020 como área deportiva y de esparcimiento combinada con comercio y servicios no 
contaminantes, actualmente es un terreno baldío usado ocasionalmente como 
estacionamiento y se pretende la construcción de un centro educativo con niveles de 
preescolar y primaria. En caso de aprobarse deberá cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos del trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás normativas vigentes. 
Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Agustín 
Chavarría Diez, el cambio de uso de suelo de Blvd. Los Remedios no. 327, Fracc. Los 
Remedios, para la construcción de centro educativo. SEGUNDO.- Deberá cumplir con las 
obligaciones técnicas y económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo Urbano 
para el Estado de Durango, así como en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Durango, en cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 5330/13, 
que contiene oficio del Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano para el cambio de uso de suelo de Canalizaciones y Accesos 
Profesionales, S.A. de C.V., de Av. Instituto Durango No. 301 (Fracción Segregada), 
Fracc. San Vicente, para la regularización y funcionamiento de Antena de Telefonía 
Celular, por lo que, con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en la 



24 
 

fracción IV del artículo 107 del mismo ordenamiento, ponemos a la consideración de este 
Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su fracción V, inciso b), establece a los ayuntamientos, la facultad para autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. SEGUNDO.- La Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, en el inciso b) del artículo 110, atribuye de igual forma esta 
facultad a los ayuntamientos para la toma de decisiones respecto del uso de suelo, de 
conformidad con las leyes federales y estatales aplicables. TERCERO.- La Ley General 
de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la fracción VIII, artículo 11, establece 
que los ayuntamientos están facultados para formular y administrar la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo, incluyendo las atribuciones de autorizar fusiones 
y cambios, entre algunas otras. CUARTO.- El Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
en el inciso b) de su artículo 69, concede la facultad al Gobierno Municipal, de autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia dentro de su 
jurisdicción territorial. QUINTO.- Mediante oficio de número DDU/0687/13, el Arq. Rafael 
Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano, turna al Secretario 
Municipal y del Ayuntamiento documento para que a su vez sea turnado a esta Comisión, 
donde se solicita el cambio de uso de suelo citado en el proemio del presente dictamen, y 
manifiesta al respecto que se trata de un predio con una superficie de 36,346 M2, de los 
cuales se utilizó una superficie de 150 M2 (15 x 10 M) para la instalación y funcionamiento 
de la antena, contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Victoria 
de Durango 2020 para uso educativo, ya que en el existe el Instituto Durango, se pretende 
la regularización de antena de telefonía celular para su funcionamiento debido a que esta 
ya fue instalada. En caso de aprobarse deberá cumplir con todos y cada uno de los 
requisitos del trámite, así como lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás normativas vigentes. 
Por lo anterior, esta Comisión somete a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a 
Canalizaciones y Accesos Profesionales, S.A. de C.V., el cambio de uso de suelo de Av. 
Instituto Durango No. 301 (Fracción Segregada), Fracc. San Vicente, para la 
regularización y funcionamiento de Antena de Telefonía.  SEGUNDO.- Deberá cumplir 
con las obligaciones técnicas y económicas establecidas en la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, así como en el Reglamento de Construcciones para el 
Municipio de Durango, en cuyo caso contrario se nulificará al presente resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese al interesado y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 
dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 7.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA MESA DIRECTIVA DE LA COL. 
AGRÍCOLA Y GANADERA 20 DE NOVIEMBRE, REPRESENTADA POR LOS CC. 
EDUARDO GERÓNIMO QUIÑONEZ FLORES, MAURILIO SAUCEDO HERNÁNDEZ Y 
MANUEL CHÁVEZ GARIBAY, REFERENTE A LA SEGREGACIÓN DE UN TERRENO 
DE 50 HECTÁREAS EN 130 LOTES CON SUPERFICIE VARIABLE. En seguida en uso 
de la palabra el C. Regidor JESUS VALDEZ MARTINEZ da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “…A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para 
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su análisis y dictamen, el expediente de número 5335/13, que contiene oficio del  Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, sobre la solicitud de segregación del terreno de 50 
hectáreas en 130 lotes con superficie variable cada uno, de la Mesa Directiva de la Col. 
Agrícola y Ganadera 20 de noviembre, representada por los CC. Eduardo Gerónimo 
Quiñonez Flores, Maurilio Salcido Hernández y Manuel Chávez Garibay, por lo que, con 
fundamento en los artículos 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, ponemos a la consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado, el presente 
Dictamen con Proyecto de Resolutivo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en la 
fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, la atribución de formular y 
administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de 
la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar la fusión, y demás 
actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento normativo, específicamente 
en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir con los requisitos, 
procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia urbana, en la 
realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios. 
TERCERO.- La solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, viene acompañada del 
oficio número SDU/0106/2013 de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde 
establece que la segregación solicitada puede aprobarse para los 130 lotes, tal y como se 
presenta en el plano anexo, para posteriormente pasar a la escrituración de manera 
individual, por cada beneficiario o socio de la Colonia. Por lo anterior, sometemos a la 
consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la Mesa Directiva de la Col. Agrícola y Ganadera 20 
de noviembre, representada por los CC. Eduardo Gerónimo Quiñonez Flores, Maurilio 
Salcido Hernández y Manuel Chávez Garibay, la segregación del terreno de 50 hectáreas 
en 130 lotes con superficie de acuerdo al plano anexo a la solicitud, condicionado a 
respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles y callejones que existan 
en el predio. SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados, a la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por mayoría con un voto en contra del C. Regidor SERGIO SILVA 
LABRADOR. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. 
LILIANA VELOZ PÉREZ GAVILÁN, REFERENTE A LA CORRECCIÓN DE ÁREAS DEL 
FRACCIONAMIENTO EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL, 
“PRIVADA LOMA VISTA”. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora CARMEN 
MARÍA DE LA PARRA MALDONADO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 
análisis y dictamen, Expediente 5333/13, que contiene la solicitud que presenta el Arq. 
Rafael Alejandro Valles Guereca, para  la corrección de áreas del Fraccionamiento en 
Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, que presenta la 
C. Liliana Veloz Pérez Gavilán, por lo que, con fundamento en los artículos 192 del Bando 
de Policía y Gobierno de Durango; 51 y 107 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango; sometemos a la consideración de este Ayuntamiento, el presente 
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Dictamen con Proyecto de Resolutivo, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- Mediante oficio No. 0720/13, de fecha 25 de junio de 2013, y recibido el 01 de 
julio del mismo año, el Arq. Rafael Alejandro Valles Guereca, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano, informa al Secretario Municipal y del Ayuntamiento sobre el 
expediente a que se refiere el presente dictamen, solicitando su turno a la Comisión 
correspondiente para su análisis y dictamen en su caso. SEGUNDO.- El Fraccionamiento 
en Régimen de Propiedad en Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, fue autorizado 
en el mes de abril del año 2012, notificado mediante oficio SM/SA/DAA/2149/12, el cual 
se acompañó de los documentos de compatibilidad urbanística, plano de red eléctrica de 
distribución subterránea y plano de detalle de concentración de medidores, derecho de 
factibilidad de servicios de agua potable y alcantarillado para la construcción de 13 
viviendas, planos de circulación vial, maniobras de accesos y salidas, la señalización 
horizontal y vertical, y la operación en general. TERCERO.- La solicitante, presento 
trámite para realizar la relotificación de dicho Fraccionamiento que originalmente fue 
autorizado con la siguiente tabla de distribución: 
 

Área Total 4,357.990 m2
Área vendible 2,816.853 m2
Total de Lotes 13
Áreas comunes 1,541.128 m2
      Vialidades 
      Andadores 

A. Verdes 

1,017.460 m2
   269.048 m2
   254.620 m2

 
CUARTO.- Para la relotificación que en el mes de mayo del presente año le fue 
autorizada, se modificó la anterior tabla de distribución, quedando de la siguiente manera: 
 

Área Total 4,357.99 m2
Área vendible 3,126.43 m2
Total de Lotes 13 
Áreas comunes 1,231.56 m2
      Vialidades 
      Andadores 

A. Verdes 

   921.63 m2
   205.39 m2
   104.54 m2

 
QUINTO.- En la revisión final del plano, la Subdirección Municipal de Propiedad 
Inmobiliaria detectó algunas discrepancias topográficas menores, por lo cual se hizo 
necesario solicitar la corrección de áreas, de las cuales se desprende la siguiente tabla 
final: 
 

Área Total 4,357.99 m2
Área vendible 3,111.38 m2
Total de Lotes 13 
Áreas comunes 1,246.61 m2
      Vialidades 
      Andadores 

A. Verdes 

   904.22 m2
   249.26 m2
     93.13 m2

 



27 
 

SEXTO.- Una vez que esta Comisión constató que la modificación que presenta la 
solicitante cumple con las disposiciones legales aplicables en cuanto a la distribución y 
medidas de lotes, áreas de uso común, medidas de vialidades, áreas verdes y andadores, 
se determinó otorgar respuesta positiva a la corrección solicitada. Por lo anterior 
expuesto, esta Comisión somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Liliana Veloz 
Pérez Gavilán, la corrección de áreas del Fraccionamiento en Régimen de Propiedad en 
Condominio Horizontal “Privada Loma Vista”, ubicada en el Fraccionamiento Lomas del 
Parque con la siguiente dosificación de áreas (en metros cuadrados): 
 

ÁREA SUPERFICIE
Área Total 4,357.99 m2 
Área vendible 3,111.38 m2 
Total de Lotes 13 
Áreas comunes 1,246.61 m2 
      Vialidades 
      Andadores 

B. Verdes 

   904.22 m2 
   249.26 m2 
     93.13 m2 

 
SEGUNDO.- La superficie correspondiente a cada uno de los 13 lotes, se respeta en los 
términos del Resolutivo anterior donde fue autorizada la relotificación, aprobado en el mes 
de mayo del presente año. TERCERO.- El presente resolutivo quedará sin efecto al 
momento en que no sean respetados el trazo original del fraccionamiento en cuanto a 
calles, banquetas, y medidas esquina a esquina de manzanas. CUARTO.- Notifíquese a 
la interesada, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL 
TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por mayoría 
con un voto en contra de SERGIO SILVA LABRADOR. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
REGULARIZACIÓN DE DOS ANUNCIOS SEMI ESPECTACULARES UBICADOS EN 
CALLE BARRAZA 202, ESQ. CON RAYÓN, EN EL BARRIO DE TIERRA BLANCA. En 
seguida en uso de la palabra la C. Regidora SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, Expediente 5374/13, que 
contiene la solicitud que presenta la empresa MKT Mercadotecnia y Servicios, S.A. de 
C.V., para la regularización de dos anuncios semi espectaculares ubicados en calle 
Barraza 202, esq. con Rayón, Barrio de Tierra Blanca, por lo que, con fundamento en el 
artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 
atribución conferida a esta Comisión en la fracción IV del artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 
Resolutivo con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- En la Secretaría 
Municipal y del Ayuntamiento se recibió oficio firmado por el C. Fabián Palencia Estrada, 
representante legal de MKT Mercadotecnia y Servicios, S.A. de C.V., mismo que fue 
turnado a la Comisión y el cual contiene la solicitud para regularizar dos anuncios semi 
espectaculares que ya se encuentran construidos en calle Barraza 202, esq. con Rayón, 
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Bario de Tierra Blanca, que a la fecha solo han sido utilizados con publicidad no 
comercial. SEGUNDO.- En virtud de que esta empresa se ha caracterizado por observar 
la normatividad aplicable en el tema de anuncios, cumplimentando a cabalidad los 
requisitos establecidos legalmente, plasman en su oficio su conocimiento de que antes de 
que puedan ser comercializados estos anuncios, es política de la empresa contar con el 
debido permiso por parte de la Autoridad Municipal, por lo que determinaron hacer la 
presente solicitud a efecto de regular su existencia. TERCERO.- El Reglamento de 
Anuncios del Municipio de Durango, establece en su artículo 39, los requisitos de los 
anuncios semi estructurales de perfil bajo o mampostería, destacándose que la 
proyección vertical del saliente máximo de los anuncios no deberá rebasar el límite de la 
Propiedad; la distancia mínima de cualquier elemento integrante del anuncio, a cualquier 
parte del paño principal del edificio, deberá ser de 0.50 metros, sin rebasar el límite de 
propiedad; y que como superficie máxima deberá tener 15.00 metros cuadrados 
incluyendo todos los elementos del mismo, requisitos que se cumplen con las estructuras 
solicitadas. CUARTO.- Tomando en cuenta que la intención del solicitante es regularizar 
dos anuncios que ya se encuentran construidos, y que ya han sido utilizados con 
anuncios pero no de forma comercial, esta Comisión determina procedente la 
regularización de los mismos, señalando únicamente algunos requisitos que deberá 
acreditar ante la Dirección para obtener el permiso correspondiente, como contar con el 
dictamen de protección civil sobre la seguridad de las estructuras y las instalaciones 
secundarias, como la eléctrica, además de que se deberá contratar seguro ante una 
compañía legalmente autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o en su 
defecto, presentar una carta compromiso de responsabilidad civil, a favor del H. 
Ayuntamiento, con el fin de garantizar el cumplimiento de la responsabilidad civil por los 
daños que pudieran causarse por cualquier eventualidad durante el periodo que dure el 
anuncio, hasta su retiro, liberando al Ayuntamiento de cualquier reclamación que terceros 
pudieran hacer en su contra por este motivo. Por lo anterior expuesto, esta Comisión 
somete a la Consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2010-2013, de 
conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Fabián Palencia Estrada, 
representante legal de MKT Mercadotecnia y Servicios, S.A. de C.V., la regularización de  
dos anuncios semi espectaculares ubicados en el domicilio de calle Barraza 202, esq. con 
Rayón, Bario de Tierra Blanca. SEGUNDO.- Para que este permiso adquiera validez, el 
solicitante deberá presentar ante la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano lo siguiente: 
I.- Dictamen de la Dirección Municipal de Protección Civil, sobre la seguridad de las 
estructuras y las instalaciones secundarias, como la eléctrica. II.- Copia del contrato de 
arrendamiento, que acredite los derechos sobre los anuncios. III.- Copia del contrato de 
seguro ante una compañía legalmente autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, o en su defecto, una carta compromiso de responsabilidad civil, a favor del H. 
Ayuntamiento, con el fin de garantizar el cumplimiento de la responsabilidad civil por los 
daños que pudieran causarse por cualquier eventualidad durante el periodo que dure el 
anuncio, hasta su retiro, liberando al Ayuntamiento de cualquier reclamación que terceros 
pudieran hacer en su contra por este motivo. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la 
Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE NO 
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AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. LUIS EDUARDO VALDEZ 
MURILLO, REFERENTE A LA COLOCACIÓN DE 9 ANUNCIOS TIPO PUBLIVALLAS EN 
EL TERRENO UBICADO EN CALLE PASEO PEÑÓN BLANCO No. 112, L-1, M-12, 
ESQUINA CON CALLE CERRO GORDO DEL FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL 
PARQUE. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor JESUS VALDEZ MARTINEZ da 
lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 5177/13, 
que contiene solicitud del C. Luis Eduardo Valdez Murillo, para la colocación de 9 
anuncios tipo publivallas en el terreno ubicado en calle Paseo Peñón Blanco no. 112, L-1, 
M-12, esquina con calle Cerro Gordo del Fraccionamiento Lomas del Parque, por lo que, 
con fundamento en el artículo 51 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango; y en base a la atribución conferida a esta Comisión en el artículo 107 del mismo 
ordenamiento, ponemos a su consideración, el presente Proyecto de Resolutivo con base 
en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 
artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, en su fracción 
VIII, establece como objetivo de ese mismo ordenamiento, regular la instalación de 
anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- La misma Ley, considera en 
la fracción III de su artículo 7, a los Ayuntamientos como autoridades competentes para 
su aplicación, lo que al ser vinculado con el considerando anterior, se materializa en el 
ámbito normativo municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. 
TERCERO.- El Reglamento de Anuncios regula específicamente aquellas acciones que 
realicen las personas físicas o morales, públicas o privadas en el territorio del Municipio, 
relacionadas con el uso de los espacios públicos y de los demás espacios utilizados para 
la colocación de medios de publicidad, con el propósito de asegurar que los anuncios 
generados para la publicidad de empresas, locales comerciales y de servicios, productos 
y demás actividades económicas y sociales, sean planeados, dosificados, diseñados y 
ubicados en la forma y en los sitios dispuestos y que no representen daño alguno a la 
población. CUARTO.- En su artículo 20, fracción I, el mismo ordenamiento describe los 
tipos de anuncios en cuanto a su colocación, donde se encuentran los adosados, que son 
aquellos que se fijan o adhieren a las fachadas o muros de los edificios o vehículos, en 
cuya categoría normalmente se contemplan las publivallas. Para los casos de aquellas 
que no van adosadas a pared, como es el caso que se analiza, es necesario especificar la 
forma en que las mismas serán ancladas al piso y los materiales con los cuales se 
garantizará su soporte, a efecto de evitar cualquier tipo de riesgos para transeúntes y sus 
bienes, sobre todo porque se maneja en el oficio de solicitud que quedarán instaladas con 
una altura de medio metro sobre el nivel del piso. QUINTO.- La solicitud que se dictamina, 
se refiere a 9 estructuras que según el oficio presentado, tendrán una superficie de 4.00 
Mts. de largo por 2.00 Mts. de alto, colocadas 4 de ellas por calle Paseo Peñón Blanco y 
las 5 restantes por calle Cerro Gordo; sin embargo, al revisar las medidas resultantes de 
la suma de las estructuras, estas no resultan acordes con las que el propio solicitante 
señala como medidas del terreno, ya que indica para la calle Paseo Peñón Blanco un total 
de 15 Mts. y para calle Cerro Gordo un total de 19.00 Mts., quedando rebasados por la 
suma de las estructuras en ambos lados. SEXTO.- El expediente en mención no aporta 
datos técnicos específicos sobre la construcción de las estructuras como materiales, 
anclajes, medidas de seguridad, etc., y establece además, que de darse esta 
autorización, realizaría la colocación de la banqueta en todo el perímetro del terreno, lo 
cual, a juicio de esta Comisión, por tratarse de zona residencial, debería darse previo a 
que se presente de nuevo la solicitud. SÉPTIMO.- En virtud de lo anterior, y derivado del 
análisis que esta Comisión efectuó de la solicitud que nos ocupa, coincidieron sus 
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integrantes en que es necesario conocer los datos técnicos sobre la construcción de las 
vallas, como sus materiales, anclajes, medidas de seguridad, etc., y por otra parte, al 
tratarse de una zona habitacional de tipo residencial, no debería condicionarse la 
colocación de la banqueta y la limpieza de dicho predio a la autorización de las 
publivallas, de tal forma que no se consideró factible autorizar este permiso. Por lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2010-2013, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza al C. Luis Eduardo 
Valdez Murillo, la colocación de 9 anuncios tipo publi-vallas de 4.00 m. X 2.00 m., en calle 
Paseo Peñón Blanco no. 112, L-1, M-12, esquina con calle Cerro Gordo del 
Fraccionamiento Lomas del Parque. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. SERGIO ISRAEL 
TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En seguida el C. L.A. 
SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ, Secretario Municipal y del Ayuntamiento da 
lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:  5382/13.- C. Arq. 
Rafael Alejandro Valles Güereca, Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud 
de subdivisión de la C. Josefina Ross de Herrera, de Lote-3 Poblado Antigua Hacienda de 
Otinapa, Municipio de Durango.  5383/13.- C. Arq. Rafael Alejandro Valles Güereca, 
Director Municipal de Desarrollo Urbano; envía solicitud de subdivisión del C. José Luis 
López Solís, de Parcela 64 P1/1 Z-2, Ejido Sebastián Lerdo de Tejada, Municipio de 
Durango. 5384/13.- C. Víctor Manuel Macías Reyes solicita permiso para la venta de fruta 
de la temporada en una camioneta, en la vía pública. 5385/13.- C. Pedro Pérez Ramírez  
solicita permiso para instalar una bolería en un puesto semifijo. 5386/13.- C. Francisco 
Hernández Barrientos solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo.  
5387/13.- C. Juan Manuel Valles Silva solicita permiso para la venta de alimentos en un 
triciclo. 5388/13.- C. Víctor Galindo Juárez solicita cambio de domicilio de un permiso 
anual con venta de alimentos en un triciclo. 5389/13.- C. Ernesto Pulgarín Andrade solicita 
permiso para la venta de mariscos en un puesto semifijo. 5390/13.- C. Gerardo 
Manzanera Gándara solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo.  5391/13.- 
C. Martina Moreno Rodríguez solicita permiso para la venta de alimentos en un triciclo. 
5392/13.- C. Emmanuel García Bonilla  solicita permiso para la apertura de un Internet 
denominado KGPH, en la Col. México, el cual contará con 5 Pc y 1 Servidor.  5393/13.- C. 
Guadalupe López Briseño solicita licencia de funcionamiento para una estancia infantil 
denominada “Plaza Sésamo”, en la Col. Asentamientos Humanos.  5394/13.- C. Luis 
Héctor Valdez García solicita permiso anual para la venta de alientos en las vía pública. 
(Anexa copia del último permiso temporal). 5395/13.- C. Sandra Elizabeth Rodríguez 
Serrano solicita licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil denominada 
“Pimpollo”, en la Col. San Carlos. 5396/13.- C. Gregorio Romero Orozco solicita permiso 
anual para la venta de mariscos en un triciclo.  Anexa copia del último permiso temporal) 
5397/13.- C. María A. Meraz Domínguez solicita permiso para la venta de alimentos en un 
triciclo. 5398/13.- C. José Ángel Casiano Ríos solicita permiso para la venta de tepache 
en un triciclo.  5399/13.- C. Manuel de Jesús Correa Torres solicita permiso para la venta 
de mariscos en un puesto semifijo. C. Lic. Alejandro Bardán Ruelas, Sexto Regidor del H. 
Ayuntamiento; presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre mayo-
junio de 2013. C. María Elena Rodríguez Gaviña, Noveno Regidor del H. Ayuntamiento; 
presenta informe de actividades y gastos de gestoría del bimestre mayo-junio de 2013.  C. 
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José Antonio Posada Sánchez, Décimo Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento; solicita se 
justifique su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 24 de julio del presente año. 
Punto No. 12.- ASUNTOS GENERALES  No habiendo otro asunto que tratar se termina 
esta sesión siendo las 17:55 horas de la fecha al inicio señalada. Los que en ella 
intervienen dan Fe. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
ADAN SORIA RAMIREZ     _________________________ 
Presidente Municipal  
 
 
SERGIO ISRAEL TORRECILLAS ORTIZ   _________________________ 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento 
 
 
JULIO ENRIQUE CABRERA MAGALLANES  _________________________ 
Síndico Municipal 
 
 
LIDIA HERNANDEZ MARTINEZ    _________________________ 
Primer  Regidor 
 
 
DANIELA NEVÁREZ DE LA TORRE   _________________________ 
Segundo Regidor 
 
 
IGNACIO SOTO CHAIREZ     _________________________ 
Cuarto Regidor 
 
 
CARMEN MARÍA DE LA PARRA MALDONADO  _________________________ 
Quinto Regidor 
 
 
ALEJANDRO BARDAN RUELAS    _________________________ 
Sexto Regidor 
 
 
JESÚS VALDEZ MARTINEZ     _________________________ 
Séptimo Regidor 
 
 
EZEQUIEL VALDEZ PAYAN     _________________________ 
Octavo Regidor 
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KAROL WOJTYLA MARTINEZ HERNANDEZ  _________________________ 
Décimo Regidor 
 
 
 
GABRIEL MENDOZA AVILA     _________________________ 
Décimo Primer Regidor 
 
 
 
SILVIA PATRICIA JIMENEZ DELGADO   _________________________ 
Décimo Segundo  Regidor 
 
 
 
ALEJANDRO ARELLANO HERNÁNDEZ   _________________________ 
Décimo Tercero  Regidor 
 
 
 
SERGIO SILVA LABRADOR     _________________________ 
Décimo Quinto Regidor      
 
 
 
MARIO MIGUEL ANGEL ROSALES MELCHOR  _________________________ 
Décimo Sexto Regidor 
 
 
 
FABIOLA EDITH HERRERA TORRECILLAS  _________________________ 
Décimo Séptimo  Regidor 
 
 


